
Sesion 60. a estraordinaria on 16 de enero de 1912 
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Acta 

~ Se leyó ¿ /ué aprobada la siguiente: 
Acta de la sesion anterior.-Ouenta.-A indi-~ , 

cncion del señor OvalJe (Ministro del lute- ~ «SESION 59." ESl'RAORDINARIA EN 15 DE ENEllO 
rior), se acuerda enviar a comisioll el .rroyec-~ DE 1912 
to sobre pago de especies postales, 1 prefe-~ 
rencia para los proyectos 80 bre aseo estraor- ~ Asistieron los señores: Vergara, Castellon, 
dinario de Santiago i reforma de sueldos de ~ Cifuentes, Charme, Devoto A., Eyzaguirre, 
los €mpleados de telégrafos.--- Se dan pOr~Fjgueroa, Lazcano, Mackenna, .Matte Pére~, 
terminados los incidentes i se entra a tratar~ Reyes Rio del Rivera, Sánchez, Sanfuentes, 
del proyecto sobre aseo estraordinario de~Silva Urrt<1 S~bercasefl.ux, Tocornal, Urrejo
Santiago, que es aprobado despues de algn-~la, Valdes Valdes, Villegas i Wa1ker Mar
nas observaciones de los señores Vergara, ~ tínez. 
Walker Martínez, Ovalle (Ministro del lnte- ~ A')robacla el acta de la sesion anterior, se 

. dI' ¡ rior) , Silva Ureta 1 Hivera.-Se suspen e a~dió cuenta de los siguientes negocios: 
sesion.-A segunda hora se ocupa la, Sala~ 
de la modificacion introducida por la otra ~ 
Cámara en el presupuesto del Iuterior i se ~ 

Mensajes 

despfl.chan las intr oducidas en las p~rtidas ~ 'L'res de S. K el Presidente de la Repúbli~ 
l.aa 9.a-Se constituye la Sala en seSlOn se ~ca en que comunica que ha l'bSUelt0 incluir, 
creta para continuar ocupándose del proyrc- ~ entre los asuntml de que puede ocuparse el 
to que fija los sueldos del pe! sOnal del Ejér-; Congreso Nacionfl.l en el aetual período de se~ 
cito i de la Armada.-Selevanta la sesion. ~ siones estraordinarias, los siguientes nego~ 

~ cios: 

Asistencia 
~ El proyecto de lei sobre Márcas de Fábricas 
~ i de Comercio. 
~ El proyecto de lei sobre Patentes de Privi~ 
~lejios Esclusivos. 

h/;stierp'fl, los señores: ~ 1 el proyecto relativo a la concesion de per
~misos a particulares para construcóon de fe~ 

Ca,s~llon Juap. 
CH~eutes Abdon 
Devoto A. Luis 
Eyz~guirre Javier 
La¡¡;cano Fernando 
Maclrenna Juan E. 
Rio del Arturo 
Rivera Guillermo 
Sánche¡. .M:asenlli D. 
Sanfuentes Juan Luis 

Sil v~ U reta 1 gnacio ~ rrocal'ríles. 
Suberca.seaux ltamon $ Se mandaron archivar. 
'rocornal José~. . 
Urrejola Gonzalo ~ Oficios 
Valdes Val des Ismael ,> 

Vergara Luis Antonio ~ Uno del señor :Ministro de Hacienda con 
Walker l\fartín('z J. ~ que remite la Memoria del Departamento a su 
i los señores l\Ilrüstros ~ cargo c(Jrre~pondiente al año de 1909. , 

del Interior i de Gue- ~ Se mandó archivar el oficio i distribuir la 
rra i Marina. S.M.emoria a los f:1eñores Senadores. 
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Otro del seflor MinlPtro de lnausttia i Obras ~ tos de gastos de la Admini~tracion Pública 
Públicas ~on l1ue remite un plano de Chile on ~ para el año de 19 i 2, en la parte correspon
que se indican los f()rrocarril,~s proyectados ~ di'>nte al ¡vr j llisk,rio drl nela~iones Esteriores, 
en el plan de Obras Públicas, que se cons-~ Oulto i Culonizaclon. 
truirian en el pai~ hasta ul año 1912. 3 Quedó para tabla. 

Se mandó agregar a sus anteced"ntes. ~ 
Seis de la Cámara de Diputados: ~ Informe 
Con los dos primeros devuelvo aprobados, ~ . . .. .. 

en 108 mismos término8 en (jne lo hizo nI Ho-~ U~o de la ComlSlOn Revls.ora de P,ehclOnes 
norable Senado, los siguientes Droyeetos de ?e?aldo en el proyecto de lel de la. Camanl de 
loi: • ~ ~lputados q~e .com·ede, por gracIa, al ex ca-

~~l que autoriza al Presidente de la Hepú- ~1?ltan del, ReJlllJltmt~ Q,Jqlllmbo, d?:r: Juan Ra· 
blic8. para que comisione al Ministro de la ~ fael J ufre, en denc!('n a 108 SerV!ClOS, r~rest~. 
Corte Suprema don Vicent,e Agnirr< V IÍrf:as ~ ~~s du.ran~e ~a guenu contra .el Per? 1 Boh
a fin de que estudie en li;nI'upa, hasta el 31 de~ \la, una pcnsJOn mensual de Clf'utO cmcuenta 
diciembre ele 1912, los .;ervicios del ó"denju_~pesQos'd' t bl 
d · . 1 d l' d I Ad .. . -'1 ~ ue o para a a lela epene lente e a m1l11straclOn uf' ~ . 

Jm;ticia, debiendo a su regreso presentar el ~ 
informe del caso, i que le concede, como ÚIJi : Solicitudes 

ca remuneracion por el desempeoo de esta co-~ Una d3 don Albert!) García, director del 
, mision, la suma de veinticuatro mil pesos, oro ~ Cuerpo de Bomberos de Lota, en que solicita 
de dieciocho peniques. ~ la autorizacion necesaria para la conservacion t 1 el que declara de abono a don Temísto ~ del bien rfliz que posee dicha institucion en 
eles Un'utia, Im'pflctor' Jeneral de Coloniza-~la calle del Comercio número 46, dé Lota. 
cion e Inmigracion, pam los ef0Ltos de su jubi-~ Pasó a lh Comision de Constitucion, Lejis
lacíon, los ochu arl'Js, nueve meses i trece dias~lacion i Justicia. 
que estuvo separado del servicio con moti vo ~ Otra de doña Cármen Gutiérrez, viuda de 
de los sucesos del año de 1891. ~ Marchan i , 811 que pide la devolucion de los 

Se mandaron comunicar a S. E. elPresiden-~anteeedentes acompafiados a la solicitud so-
te de la República. ~ bre pension que presentó el 6 de juni:l de 

Con los tres restantes remite aprobados~1910. 
míros tantos proyectos de lei, a sabE'r: ~ Se acordó acceder a ella . 

./' Uno que autoriza al Presidente de la Re-~ So da cuenta, ademas, de haber presentado 
pública, por el término de tres allOs, para pa-~la renuueÍa de los cargos que respectivamente 
gar una pension de d(ls mil pesos oro de die-~desempeñan los señores Plesidente i vice 
ciccho peniques al año a cada uno de los d03 ~ Presidente de esta. Cámara. 
alumnos enviados pl)r el Gobierno a estudiar~ Leida esta renuncia, i despues de haber 
veterinaria en la Universidad de la Plata, de~nsado de la palabra el señor Lazcano, se le 
la JLepública Arjentim.. _"" ~ pone en votacíon i resulta desechada por la 

c;tl'O que concede permiso al mayor don~ unanimidad de dieciseis votc's. 
Wáshington Montero i a los capitanes don~ 
Ppdro Vignola i don Manllel A6'uirr.l pam que: El Reñol' Hívera, n~firiéndose a un telegra
)1\1(,(lan prestar sus serviríos, hasta'por el tér-~ma de que se dió cuenta en sesíon de 8 del 
millO de tres años, a las órdenes del Gobiern()~act.ua¡, firmado por vecinos de Valparaiso, es
dp Colombia, conservando sus ¡'llll'kos i anti- ~ presa que ha tenido informaciones de qne di-
güpchICles en el B~Jéf(:ito de C:lile. ~ ello telegrama no ha sido suscrito por todas 

Qnf'dal'on pal'ft segunda lectura. ~ las personas que aparecen como firmantes, i 
1 ,1 otro en que se c;,ncede, por gracia, al~tel'mina pidiendo se oficie al señor Ministro del 

c'o:uisario de la policía de Sa.ntiago, don Gui-~I\lterior, rogándole tenga a bien solicitar de la 
lJt'l'IJlO Avila Moncy, un abono de tiempo igual ~ oficina respediva el hacer enviar a esta Cá
al que le falta para cumplir treinta años de ~ mara PI orijinal de dicho telegrama. 
~"]'vicios, para los efectos de su retiro, en con-~ Se estiende, en seguida, en diversas consi
l'onnidad a. las le,Yts número 1,840, de 12 dA ~ deraciones acerca de una publicacion en su 
febrer .. ' ele 190H, j número 2,455, de 13 de fe-~contra, hecha editorialmente en el diario La 
iTero de 1911. pfmiána, de fecha de hoi. 

Pnsó a la Comision de Gobierno. ~ Por asentimiento tácito de la Sala, se 
Con el último devuelve aprobado, con mo- ~ acuerda dirijir el oficio solicitado, en la for- . 

Jiücacioue¡,¡, nI proyecto de'leÍ de pl'esupues-~ roa a(;Qstumbrada. 
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A indicacion del señor W ulker Martínez, ~ Subsecretaría de Ferrocarriles, en el Ministe
tácitamente aeept a.da, se acuerda tratar en la ~ rio de Industria i l)bras Públicas. 
sesion ac: ual, lnmel¡at amente des pues de los ~ Las modificaciones relativas al artículo 1.0 
incidentes, del oficio de la Honorable Cámal"a~fueron aprobadas por diecinueve yotos contra 
de Liputados sobre ill8istellcia respecto de las ~ uno. 
modificaciones que introdujo en el proyecto ~ Por igual votacion ftleron aprobadas las 
que autoriza la tTt'cóon de un monumento a~mod¡ficaciones introducidas en el articulo 2.° 
los hi'roes de la Conct'pcion i en seguida, del~ Las modificaciones hechas en 103 artículos 
oficio con que ha devuelto el proyecto de lei ~ 3. ° i 4. 0 se dieron tácitamlmte por aprobadas. 
sobre crt'acion de la S:¡bsecretarÍa de Ferro·~ Considerado en seguida el artículo tran
carriles, en ellVIinisterio de Obras Públicas. ~ sitorio agrrgado por la otra Cámara, el señor 

~ Urr(~joL hace diversas observaciones acerca 
El señor Cifuentes se ocupa en seguida de ~ de él i propone que la frase final del inciso 

dar a conocer (Ji v, rStiS razones en favor de la~ 2.° que dice: «las propuestas públicas que 
idea de dar en arrendamiento la esplotacioll ~ exceJan de dipz mil pesos», se sustituya por 
de los Ferrocarriles del Estado, i propone se ~ esta otra: <das propuestas públicas que exce
dirija oficio al señúr Ministro del interior, pi- ~ dan dé dos mil pesos.» 
diéndole tt:'nga a bien solicitar ce S. E. el ~ Ceuado el debate, se da táci~amente por 
Presidente de la RI~pública, la inclusion del ~ aprobado el inciso 1.0 
proyecto de leí sobre esta materia pendiente ~ Por haber llegado el término de la primera 
de la cOilsiUerac;ion del Senado, entre los~hora, se acuerda votar el otro inciso en la su
asuntos de que puede ocuparse el Oongreso ~ gunda hora, i se suspende la sesion. 
Nacional, en el actual período de sesiones ~ --
estraurdinarias. ~ A segunda hora el serlor Presidente, en su 

Prupone ademas que se designe una cO-~llombre i en el del señor vice-Presidente, es
mision especial, a fin de que estudie e infor-~presa: su agradecimiento a la Sala por la con
me el proyecto de lei a que be ha rcIt;I·ido. : fianza que les ha manifestado al no aceptar la 

"~stas indicaciones so dieron tácitamellte~renuncia de sus cargos que habian preSfm· 
por aprobadas, aeordándose dirijir el oficio en ~ tado. 
la fmUla acostumbrada, 1 designar la cowi8ion~ Oontinúa en c;¡eguida ocupándose la Sala 
en una st:'sion próxima. ~del illciso 2.°, del artículo transitorio, agregado 

- ~por la Honorable Oámara de Diputados en el 
Terminados los inciJentes, se toma en con-: proyecto de lei sobre creacion de una sub·Se

sideracion el oficio de la Honorable Oámara~cretaría de FerTocatriles, i el señor Urrejola 
de Diputados en ym: cOl1l,llnica que ha. tenido ~ rhtira la indicacion qne habia formulado al 
a bien insistir en la primera de las modifica- ~ ténuino de la primera hora. 
ciunes q ae introdujo en el proyecto de lei~ El artículo se da tácitamente por aprobado, 
que autoriza la ert3ccion de un monumento a~ sin modificacion. 
los' héroes de la Ooncepd Jll, que fué desecha-~ 
da por el Honorable Stmado. ~ 

Consultada la t)ala acerca de si insistía en ~ Se pasa en seguida a tratar de los artículos 
aquella rnodificacion, resultó la negaLÍva por ~ 26 i siguientes, hasta el 30 inclusive, del pro
la unammidad de veinte votos. ~ yecto de lei de la otra Cámara sobre reforma 

El proyecto aprobado, con dicha modifica- ~ de la Lei Orgánica de .Municipalidades i el se-
cion, es como sigue: ~ ñor Vergara espresa que, reunida en minoría 

~ia Oomision de Gobierno, a la cual se sometió 
PROYECTO DE LE!: ~ en estudio nuevamente en la ses ion anterior 

~ la materia contemd<1 en estos artículos, le ha-
«Artículo único.-AutorÍzase la ereccion, ~ bia designado para dar a conocer, verbalmen

en la ciudad de Santiago, de un monumento ~ te a la Oámara las ideas que su estudio le 8U

costeado ¡Ior trogaciones populares i destina· ~jeria i que, a fin de que la Oámara pudiera 
do a conmemorar el sacrificio de los 77 hé-~optar por la forma qne estimara mas conve
roes de la Ooneepcion». ~niente, habia acordado' someter a su conside-

~racion las reformas necesarias, tanto sobre la 
~ base de la Qreacion de Juzgados de Policía Lo

Se ponen en seguida en discusion las mo- ~ cal, como dentro de las ideas sujeridas pOI" a 
difieaciones introducidas por la otra Oámara ~ Comision en el artículo 29, del proyecto Iormu
en el proyecto de lei sobre creacion de una~h:do en su primer informe. 
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Al efecto, dió lectura el SAfor Senador a la~ 
fonua en que quedaliun dichos artículos en~ Cuenta 
C' dormid ,el a una i otra idt'a. ~ 

'le; mina el seiíor Serad\Jr proponiendo que~ Se dió cuenta: 
se mU1ll1en imprimir los al tículos a q' le ha~ De tres informes de Oomisiones. 
dado leetura, a fin de que puedan ser estuclia-~ Dos de la Comision de Guerra i Marina 

• • -1 , 

,el (lS con detl'Illmlt'nto por los seilores Sena- ~ recaidos: 
elO! es i qUf~ se acuerd.', devolver a la otra Oá- ~ En la solicitud del ex-alférez de artillería 
m8ra la parte ya aprobada del proyecto, se-~don Emeterio Bravo, en que pide se le reha
gn 'ganao los lJJ'lÍculos 2G a RU incluHi \0, a fin ~ bi lite pal a acojf'rse a los bent freios de la lei 
de tI' mi:arLls (omo un proyecto de lpi inde ~llúmero 1,730, d.e 2 dtl febrero de 1905 idA 
J,encliente, ~Ia número 2,040. (le (1 de set;embre de 1907; i 

Us,m de la ¡alabra en apoyo de la jrlea su-~ En la solicitud sobre aumento de pension 
jprid· ¡ !or el señur Vergara, los serlOres Hivera ~ de doña J aviera Quezada. 
i UlTE'juia. . ~ 1 uno de la Comision Revisora de Peticio-

La Íl,dicacion del honorable Senador de~nes, referente a la solieitcd en que el inspec-
G.utin se da tácitamente pur aprobada. ~tor de la policía de San Fdipe, don José del 

~ Cármen García, pide abono de servicios. 
SI' toman despucs en consideracion las mo-~ 

difle:aciones introdllcidns por la HonO!abld Di~cusion de los presupuestos 
C(mata de L;iputados t:n el proyecto de lei, ~ 
a:'nkado por t 1 Renarlo, que €t;tablece que las: El seüor Subercaseaux.-Desearía ple
fuw.ioi'es eneon;endadas a las Munici¡,¡,lic1a- ~ guntar a la :Mesa si Se: puede contar con qne 
clts por la !tú de elecciunes, serán desempeña· ~ el Sem'do entrará clt'~de hoi di'i a tratar de los 
clas en el departamento de Santiago, durante~prl'supuestos que le ha devuelto la Honorable 
bs pr,'.xillJas eIt'cciones ordinarias. por una ~ Cámara de Diputados. 
comi·ion compue¡;ta de catorc,; ciudadanos, i~ Hago la piegunta porque dl1 antiguo se ha 
Ué'an ue la palabra por la insistencia del Se.~ introducido en el parlalTI'niaritimo chileno 
nle; 'O ('n su primitivo proyecto 10fl señores ~ una prácticl1, a mi juicio i¡;convpniente, cual 
L:lzcl,no, Figuüroa, rrocornal, Walker, Del~ es la de suspender 1ft eliscusioll de los pre¡.;u
{{io i Rivera. ~ puestos caela vez que' los movimientos potj i-

El :-:t'ñor Oastdlon, por el contrario, estima~ cos, por desgrat:ia demasiado frecuentes, traen 
IJ¡¡G debe ae ptarsb las modificaciones hechas~nuevas combinaciones de Gobierno o nuevos 
por b Cámara de D:putados. ~Ministerios. 

CCllsult,¡da sucesi"nmeme la Sala acerca dt'~ Me pance propio de la seriedad de este al
las modificacioneS contenidas en los artLuh;s~to cuerpo la.rescindir de t1!les movimientos 
LO, 2.", 3.0, 4.", 50, 6.0, 7.° i 8.0, al)robad()s~sjemprtl qne no revistan un cnáCter de noto· 
p01' la otra Cámara, se dieron tácitalI,elltó pOl'~rja gnwedad, a fin de no interrumpir b mar- , 
dt':,el:hac1as, con el voto afirmativo del seClor~cha Hormal de la administraeion púhlica. El 
Gastellon. ¡atraso ue la sancion de los ¡,reSllpue;:;tos es 

La modificacion contenida en el artículo 9.0, ~ peljudicia! no solo para los empleados de la na
ap' o~)ado por la otra Oámal'a, rué tácitamente $ cion i los acreedQres del ¡',stado, sino que 
ele'echada. ~ tambien es fatal para los intereses públicos, 

Con estl,S resoluciones el proyecto quedó~en todos los ramos üe la ad:uinistracion. 
8pl\l,ado en la mi"ma form& en que aparece~ El señor Matte--,:(Presidente).--".Para satis
el! d aeta dtl b St sion de 21 de nOVielllbJe~fac"r al señor :::JeDador por Arauco, debo de
último. ~cir que en el primer lugar de la órden del día 

A indilacinn del sfl'ior Presidente, tácila-~de la sesion de hOl i de las siguientes figuran 
W,I r~ te ~;cr'ptBd3" se aCOI dó dirijir oficio al se- ~ las modificaciones iutroducidas pur la otra Cá
jio!, J\Iin:stro cid lLtel'ior 1 ogúndolt~ tenga a ~ mara al pn'su puesto del Uinisterio del lute
]líen concurrir fn la sesiun de mallana i si-hior. Pnedo agregar que ;';é: ha dirijido oficio al 
gru'ntes, en que se tlatará en esta Cámara~señ{Jr Ministro del Interior hacióJJdole B:lbor 
de la" lllodifical,iones !ntruducidas por la Hu- ~ la prererencia con que está colocado ese 
nora!)je Cámala de Dq!utados en el proyecto~asunto. , 
de J¡i dtó I,reml)t'e~to para el año de 191~, en~ Ji! señor Subercaseaux.c:.-Agladezco la 
la p¡¡r,e COI rei; ¡X)l1 d il'll te al ,Ministerio del In-hesJiU!csta que::,e :cine darme el señor l'n:si-
tuI':O,'. ~dellte, i tOU¡O nota con gnflLo de que hoí ¡r¡is-

Se levantó la seSlOn.> ~ mo se empezará a tratar de los presupuestos. 
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. / TI'amitacion -Preferencias ~ Art. 2.° Esta lt.i print.:ipiará a rejir desdo su 
V • hJUblicaci()fi en el fliflrio Ofici,d.» 

El señor Ovalle (Ministro del Interior).- ~ . El. sellor Matte (Presi,lente).-En discu-
Ruego al Senado que se sirva enviar a Oomi.~slOn Jen.:ral el pl'oyec~o.. ,. 
sioD. el mensaje del Rjecutivo sobre autoriza-~ ~l ser:or Vcrgara.-'-Entlendo que la lllS

cior¡ p¡¡ra pagar especies, postales. ~cuslOn Je.neml se conereta a qllG la pete;;!?-
Talllbi~n me p'~Ilnito haeer indicacíon para ~ ClOn dd lmp,:esto sobre los fU beres s,u p rel

que en d tiempo que quede sob/ante de Lt~~a pOI' el Flf~co durante Clerto p'cI'lodo de 
primera hora, despues do hlS incidentes, se dé ~ tlel~po. ., 
prefdrencia al proyecto remitido por la C¡íma- ~ I ... a ~ste concepto. mI vuto sera favo1:able, 
ra tie Dipntados referente al aseo estraordina-~ \ e,;ervaildome ha.;er algaras observaCl'lnes 
rio de la cindad de Santiago, i al proyecto qne~en la discusion particular .. ', " 
reIOl'ma les sueldos de los empleadus de telé-~ Gen'odo el dpba,fe, se dw tacltamente por 
gr¿¡fos. ~ apr?b ,do el proyecto . n jen.cral. . 

d señor Matfe (Presidente).-¿Algun se-~. IU seIí?r Mattc (Pr(>sld~'nte).-Sl no nal 
ñor Senador desea hacer uso de la palabra án- ~l~eon,:enJt'nte: se pruceder a en el acto a la 
tes de la órden Jel dia'? ~ dlscuslOn partlcular. 

Ofrezco la p:.tlabra. ~ Ar-ordado. ~~n discusion el artíeulo 1.0 
Terminados los incidentes. ~ El st'ñor Vergara . .:.....ElJ t'ste proyecto se 
Oomo las indicaciones del señor Ministro ~ contiene la id,'a de que el Fisco p'"lciba elu-

del Interior no han merecido observaeiones E rante seis meses el impuesto de h8 beres rnue
si 1:0 se pide votacion se darán por aproba~~bles e inmn!"bl~;s.' a fin de .des~inar su pro-
das. ~ ducto a los SerVJClrS estraordmd 110S de aseo e 

Ql1edan aprobadas. ~ bijiene d~ la capital. Pero, al. m;s~no tiellli'o, 
Stl va a tratar del primero de 10'3 proyec-~se ~rescl'lbe que el, pago de dlchu Impuesto se 

tos pal a .los cuales ha pedido preferencia eq ha) a,\'n la, Te"or~r:Ja FIscal. 
señor .Mm.stl'o. ~ ¿bn que c/·ndlclOnes se Va a hacer este pa. 

~ go en la Tesorería Fiscal? 
Servicios de aseo e hijiene 

de Santiago 
~ Surje desde lw'go la sif,l1iente dud'l: ¿Silrá 
~ nec/sario estab;ecer en esa Tt'sorerÍa el ¡ers:)
~nal necesario para hacer el cobro respeetivo? 

~l sefiol' Secretario.-Dió lectura al si-: Podria df~eirse que el sellor 1\finistrü podrá 
guient,~ proyecto de lei remitido por la Cáma- ~ ordenar la tr asl~ci· ,n del per,,;onal de em ,lc'a
ra de Diputado~: ~dos municipales que COl'nlll c/m esa atelleÍ'n 

•• Artieulo 1." \i~l impuesto de haberes mup- ~a la Te'~orería Fiscal; pero ¿en dónde se colo
bIes e inmuebles del territorio mur..icip,d de ~ car:a ese personal'? 
Sautiag~í Rerá uercibido por el Fisc,) i pagado ~ (Jonoecn los h'iUorables Senadon>s el ,di
en la Tesorería Fi"ca\ pi)r el término de seis ~ ricio donde funeiona la Tesorería Fiscal, S:1-

meSAS. ~ben lo e~trecho que sc\ h~cC) para contener los 
El Presid~nte de la Hf7pública invlTtirá el ~ emp!eados que. hai a/tua'mente ald. ¿Hai po

producto de dicho impnosto en los s<>rvi"ios~sil)i\idafl, entónces, de ILvar a él tod" el per
estrac>rdinarios de aR"O e hijiene de la ciuda'l ~ sonal municipal que atiende el servicio dnl 
do dantiag>J, qllf~ estarán a su cargo durant- ~ cob,.o de las contri!mciolws d,> habere~ mlW
el mismo \lempo, i reintegrará en areas muní ~ bies e inmuebles? Eso efl rnateriBlmente impo
cipalts el sooraute de este impuesto si lo hu-~sible. 
biere. ~ ¿I habrá conveniencia pública en recarg"r 

Los bienes muebles e inmuebles afectos al ~ las obligaciones del 1 esorc'r,) ¡¡seal de S:m ia
servicio de la 'policía de aseo serán inr'mbar- ~ go con nuevos enCJrg'lS adem,s del sin n~(
gables Cfm arreglo a la. di",posicion dd artíeu ~m<,;l'o que actualmente tiene encomend.¡.¡o? 
lo 4.46, número 17 del Código de Procedimien hPuede un funcionario como el tesorero fi"cal 
tú Oivil, i c;uedarán a dispusicion del Pr,si-~multiplicarse hasta el e,trerno dl~ qlJe se le 
dente d,l la República durante el plazo de seis~obliguo a IlPrcibir un implH'sto muniópal? La 
meses establecido en el inciso primero. ~ perct'pcion dd im[luesto de haberes lllueHr' (\ 

Se faculta al Presid"lnte de la Hepública~illmuebles e snmamentfl laboriosa. Son lud.
para que de los fnndofl qU3 deba ['PI ciGir a ,'it-~ merables los recibos que (j ben haet'J'sl.' ,',,
tud dv esta lei pagu¡) los sal,\rios dl"venga<1oshresprnclientes a cadJ uno de los cOl1lri:',IYi'n
por los empleado" i trabajadores de la pulicía hes, al pstremo ele pJderse estimar en tl',in, il 
de aseo. . ~ o treinta i cinco mil. ... 

~ ( " ' .'t' 
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N? creo, pues, que se pued~n recargar las~tacion de un empréstito para obras en Valpa
funcIOnes de la .Tes?rería FIscal con este $ raiso se tomó igual temperamento. 
nuevo servIcIO, nI estimo que haya convenien-~ I~l señor Rivera -La lei de 15 de febre-
cia pública en hacerlo. ho de 1911. , 

Rai que arbitrar algun medio que pueda~ El señor Walker MarHnez -,-En esa l,'i 
producir los mismos resultados sin 10R incon-~hui un artículo qUt, est"bleee \ILle una parte de 
venien~es que he anotado i desde que lo quepa ~ontrib~(:i0l1 de haberes que eobre la Tcso
s~ P?rslgue con este proyecto es que ingresen ~rel'l~ MUnIcIpal do ese puerto será entregaaa 
diarIamente en arcas fiscales las sumas que ~ al }1 ISCO. 
entreguen los vecinos de Santiago por im- ~ El señor Rivera.-K ó, seiíor Spnador; co
puesto de haberes, muebles e inmuebles, ¿por ~ bra todo el impuf,sto h 'l'esouría Fiscal ¡ en
qué no l'eeurrir al proeedimiento tan comlln ~treg<\ una parte a la T,'sorería Municipal. 
en las jestiones judiciales cuando se desea ob-~ 1~1 ,;t'ñor Walker Martíncz.~Pues bien, 
tener diariamente el pro dueto de una indus ~ eso se ha hecho sin trastornos de ninguna es
tría o de una fábrica que f'stá sometida a una ~ pccie, sin necesidad de ensanchar ningnn local. 
accion judicial, o sea nombrar interventor en: Por esto CI't,O que talv"z lwbrá alglln procedi
la tesorería municipal a algun empleado de~miento semejante que se pueda aplicar en el 
cierta categoría, con tiempo disponible, pal'a~ C~80 que contemplamos, í así no habria, nece
que se constituya en la tesorería municipal ~ slelad de echar ~.1a calle un sin nú~"nero de 
una hor¡¡, antes de eerrarse la oficina tom" ~ empleados mUlllClpales, de desorgalllzar por 
nota de las entradas, rec(,ja el dinero ~'ecau-~seis meses una oficina q~le en seguida habría 
dado i lo lleve a la tesorería fiscan ¿No se ob-~ qlle organizar de nllevo.Basta,ria con que la 
tendría así el ml~mo resultado que se persi, p:~~sorería Mur:icip~l entregara a la Tssorería 
gue con el arücu]o en debate~ Yo creo ~]1Iscalla contnbuclOn de haberes dnrante esos 
que sí. ~seis mese!'. De esta manera no habria el incon-

Por estas consideraciones, daré voto nega :venitnte de falta dI' lomt1 que se ha apuntado. 
tivo al artículo del proyecto. ~ Pero no creo qw: corresponda a la:s altcis labo-

El último inciso de este mÍsmo artículo fa) res del Seaado Jimib.rse a \'otar en contra del 
culta al Presidente de la República p~ra que ~ artículo porque ~o .10 e~til~la correcto. 
pague los salarios devengados por los em- ~ ~{,espedo (~el nltull;) mCls~, a que se ha re
pleados i trabajado,es de la policía de a'leú. ~f2nd? esp~e,almente el senor Senador por 
Parece que este inciso se refiere a los salal'ivs ~ CftutHl, es lIldudablt~ que la pctlabra «c1even
devengados, porque en cuanto a los que en ~ gM1os» debe te,ner d sentldo ele insolutos, i 
adelante se. devenguen durante el tiempo quo~creo que el FIseo no cleheyagar los suel~os 
este servicio esté a cargo del Fisco no era ne.~qne se adeuden desde qUIzas cuantos ~lnos 
cesario dar esta autorizacÍon en la lei; desde ~ atr8S. ~ , , . 
que el rr'esidente de la HepúbJica va a ha(:el"~ ~, El SAnor Ovalle (~mI~tro del IlJt~rlO,r:'
se cargo del servicio de aseo de la ciudad es~LJreo que con la modificaclOn que ha lll',mua· 
indudable que estará autorizado para pa~ar ~ do el señor ~:'nador pOI' St~lJt:ago se.s~bsanan 
los salarios que devenguen los empleados i~L a.as l~s dIf1cultades ,que ha selHi'ado, el 
trabajadores. ~SHnO!· ~)enarlur pUl' Gmhn respecto del funclO' 

Eran ef.tas las dos observaciones que tenia~namlt'nto de estas oficinas, 
que hacer. ~ Cr,~o, que no ~a?ria inconveniente para que 

El señor Walker Martínez.-Greo que~las Ollcmas rIl11~IClp,ales 8 ' ) enca:ga~an de re
las observaciones de detalle que ha heeho ~ caud,u la cont~Ibuu\ '~l de h" befEs. 1 entregar
el señor Senador por Cautin no debAn iodu_~Ja despucs al 1'18CO; 1 aun se peldrla 11

1Jlllbl'ar 
cir a votar en contra del artículo ell debate, ~:In del.e~ado de la Tesorería. Fiscal para que 
sinú que debemos tratar de correjirlo ~mterVlmera en esa recaudaclOn. 

,_ .", : ~ t':n cuanto a la parte relativa al pag-ú de 
El ano pasado. hemo~ votado u~a,lel en qu~ ~ sueldos, indudablemente la idea del proyecto 

s.e autonza~a la lllverSlOn de, q~llDlent~s mIl~ha sido que se pligUE'n todos los sueldos que 
hbra~ est~rhnas e~ obras ~e pavImentaCl,on de~la Municipalidad adeude a los empleados i tra
SantIago 1 en la constrUC?lOn de un matade~o ~ bajadores de la polieía de aseo. 
modelo! suma que debera reembolsil:rse ~1 FUi-~ Formulo indicacion para que se modifiq:le 
co medIante un au~ento en la contnbnCIÜll ~e ~ el primer inciso del artículo, diciendo: 
haberes, la cual sera cobrada por la 'r,esorerra ~ 
Municipal i entregada al Fisco. ~ «El impuesto de haberes muebles e in mue-

Creo que en una lei que autorizó la contra.~bles del territorio municipal de Santiago será 
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percibido por el Fis.co por el término de sejs~so 1.0 del ::trtículo en debate; de manera que 
mel'les»', ~ cualquit'ra innovacion que se haga en él pro-

El señor Mattef(PrE'sidtmre). -'En c1iscllsion ~ duciria, en primer lugar, una confusion en
la indicacion dpI señor M¡nis~To con jllntamen'· ~ tre las autoridades encargad8's de ptTcibir las 
te ('on el artículo. ,. ~ contribuciones, i en seguida, habria que hacer 

El señor Silva Ureta.-AcfOptr, la indica·~una doble cuenta, una al tesorero fiscal i otra 
cion que ha formulado el s,' flOr Miaistl'o. Pero $ al tesorero municipal. Habria, por lo tanto, 
desearia saber en que situacion quedará.n las~duplicidad de e>npleados) porque la Tesorería 
personas qU¡, ya han pagailo a la J'lrunicipali-~Fiscal tendria que ten6l' personal especial pa
dad la contribucion correspondi"",te (ti año enha atender este nuevo servicio i tendria que 
curso o a parte de él. ~ conservar el suyo la tm'orería municipal. De 

Como ha dicho el honorable S' ¡~adDl' pnr~ modo que habría para un mismo servicio du
Santiago, sería muí conveni.ente c¡lIe la {'onj-,á-~plicidad de empleados i duplicidad de cnen
bucion de haberes sea percibida en la 'l'esore- ~ tas, con f,erjuieio para. el público, para la con
ría :Municipal aun cuando pClse a ser contríb¡¡-~tabilida': jeneral de este mismo servicio i para 
cion fiscal, puesto que allí hai toda clase de ia-pa misma percepcion del impuesto. 
cilidades para ello. Si así se acorcl¡¡,:e

j 
seI'ia~ Yo creo que si el señor l'vlinistro toma al

muí conveniente que el SeC!Ol; Ministro obli-~gnnas informaciones sohre las ventajas que se 
gase a los elD{lleados c;e esas ofieinas a d(sti-~j¡an obtenido con. el cobro por la 'fEsorería 
nar mas h'JI'us de servicio al público, pues ac- H,'iscal de Valparaicw de los impuestos i con
tualmente despachan sLllo de una a cuatr(¡ Je ~ tribuciones municipales de la ciudll,d, sobre la 
la t.arde. A mi me ha toclc1o daJ'm,e un plan- ~ perfecta aplicacioG que ha tenic10 la lei, sin 
ton de dos horas para ragtll' una ('.ontl'ibucioll ~ que se pl'odU7;ca dificultad de ninguna espe
i hube de optar por pagar anti('í!,aJ:; la (;on-~ ,:ie, convl'llr'lrá que es mucho mejor dejar este 
tribucion correspondiellte a un s fío para evi .. ~ sel'vi(;io a c.argo de una sola oficina. 
tal'me cuatro plantones unna!es. ~;é podría ~ El sei'ior Ovalle (Ministro del Interior).
obligar a los empl,'ados a ti abajel), una o dr:s~El inco:!veniente principal qlle se ha aducido, 
horas por la mañana, CUIllO se haee en ffinchas ~ es la falta de espacio en la Tesorería Fiscal pa
otras oficinas, ~ m instal"r este st'rvicío. Po, eso seria pre:ferí-

El señor Rivera.- Creo que artículo, tal~ ble f-stableeer que las contribuciones se se
como está rt'daetado, n 1 habrá de dar motivo E guinin pagando en la !esor,nÍa municipal dc
a incon vepnientes de ninguna. ntipe"Je. E hipndo ser depositadas en la Tesorería Fiscal 

En la lei de 15 de febrero ele 1911, recor· ~ cada cierto tiempo. 
dada p,)r el Spnadur de S:mtial~o, s,·ñ,¡r \Vad l;~l señor Rivera,'--- J1]ntónces habría que 
ker Mllrtínpz, qlW autorizó la conkatacion de ~ designar un d,<legado que ejerciera las fun
un empréstito para terminar la transf()nn;],ci()n~ciones de intervento,r. 
i reconstrllccion de V&.l['ara:so, He bstableció a~ El señor Ovalle«Ministro del Interior).
indicaeion de los d,JS Sonadores di) la proviu-pDxactctmente. 
cia, IJue se pagar,m en la '['esurería J1'¡scal to-? El señor V ergara. ---El honorable Sena
dúo; la& contribuciones, patentes i dCllla" im-~dol' por Santiago me ha entondido mal segu
puestos municipah·s. ~t'amente cuando ha cr,oido, con motivo de las 

Los recaudadoles municipales !,a,;aron a~ \Jbservaciollf's que he ~enido el hOllor de for
serlo fiscales; i con )08 mi,~mqs i'molL11w'!l tos ~ mular, que yD iba a votar en contra de este 
que ántes, tomaltOs de la ()Jntid:d qnt' b lei~attíeul(). Yo manifesté qUt~ votaria en contra 
destinó para atender ose stll'vieio han c()nt¡-~de la parte de:'l que me ba merecido las 
nnado eÍt;ctuando el cobro, loqui no ha d¡l-~obs('.lvaeioned que formulé, es decir, de la 
do motivo a dificultades de ningup jénero. ~ referente a que el pago del impuesto se hi-

La TesororÍ<.\ Fiscal toma las c<1.lltidades n,)- ~ cie;'a en la Tesorería Fiscal; pp,ro no he ospre
cesarias para hacer el servicio d(, los empré3-~bad:) que votal'ia en con¡'n ¡le todo el artículo, 
titos; i el baldo lo olltrega a la Muni'~,palidad~puesto que ya habia dado m; voto a la idea 
o a los acreedore" mUU1C;pd.:es q ete han tl'a ~jeneral del pruyectv que se puede deoir, con s
bado elllQargo sobre las rentas de la cor-~ta elo un solo artíeulo. 
poraclon i que han nombr.te1o Jepo~it<lrio al~ La indicacion ,Id seúOi l\finistro salva la 
propio tesorero municipal. Nunca se habia ~ dificultad 4 ue yo había notado referente a la 
hecho con mas oportunidad, dilijencia ni~falta de p"rsonal i de eilpacio 3illa 'resorería 
eficacia la percepcion (le las contribuciones. ~ Fiscal para pereppcion 0e est.! impuesto, im
La lei que a;;í lo dispuso cuntieau en uno de ~ pide que haya la doble contabilidad a que se 
sus artículos un precepto análogo al del inci- ~ referia el honorable Senador por Valparaiso. 

" 
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,As~ la ~esorería ~fl :nicipal l!ercibirá el in:pues- ~ cunstan<:'ia de (Jue euando se entreg,llllos reci
to 1 el mtenentor qnp nombre el Pnsldt'nte~bos a los recaudadores, éstos reciben com o 
de la República reunirá los fondos que se~honorario un tanto por ciento í un interes ve
perciban diariamente i los depositará en la Te-~nal de uno por ciento por I;;lS sumas que 
son-ría ]'isea1. Ademas, como se mantiene ¡a~ coUran. 
idea dellJroyecto de que el impuesto sea per ~ El selior Subercaseaux;-¡Ah! por eso 
cibido por el Fisco, de manera que los que ~ es q:~e 1JO quieren atender a 10" contribu-
paguen en la '1 eso! ería Municipal harán en ~ yentcs. . 
realidad un pago al Fisco, i ei interventod El seflor Ovalle (Ministro del InteriQl )-
respectivo recojerá esos fondos para depo-h'ambien hai que tener presente que la ien~
sitarlos diariam'nte en la Tesorería Fiscal, no ~ l'alidad de los contri buyentes esperan hasta 
tengo inconveniente para aceptar el al'tÍeulo. ~lo; últimos dias para pagar Ins eontribueiones, 

El señor Rivera.l-De manem que se lle-~de manera que es mUl clifíci; atfmderlos a 
var1t> una sola contabilidad. ~todos. 

El señor V {'rgara.--~Naturalmrnte. ~ El seño!' Rivera.'--·l algunos no pagan 
El señor Walker Martlnez.-De moao~nU1":ca. 

que el señor Ministro propone que se sUj'l'i ~ El señor Valdes Valdes.-Pero es muí 
man en el inciso l.0 las palabras «i pagado f'n~frecuente qw' a los que van a pagar sus cou
Tesorería Fiscal». hriuueiones lf's digan que no están pl'outos 

El señor Ovalle.-(lUinistro del Interior)J los recibos, de malle'fa que pir:rden el viaje. 
-Sí, señor Senadr,r; i para que quedara inellr ~ El señor Rivera.-Yo propondría que en 
porada a la lei la idea de que un interventod el último inciso de fSt!' urtículo, deslJllPS de 
podria agregar al inciso l.0 una, frase que di-~la palabn3 «devengados» se <gl'8guen las pa
ga: «el pago se hará en la 'Tesorería Municipal ~ labras «e insolutos». 
con la intervencion de un delegado de la Te-~ El senor OvaHe "(Ministro del rntel'ior).
sorería Fiscal». ~Yo habia pensado hacel' indieaetol.'. para qae 

El señor Vergara -~N o seria preferible, ~ se cambiam la pala1m1. «d('vengados» por «in
señor Ministro, decir que el pago se dfctna-~solutos», ponjue suehlus insdutos son lus que 
rá Cal la intervencion de un funeiollario de-~no están pagados, i d,:venga-ios son los suel
signado, por el Presidente de la B,epública, por ~ do,! q tltl htJll ganado lvs empleados, los hayan 
que bien podria el Gobierno designar para este ~ l¡eróbidn o nó. 
cargo a una persona que no sea empleado en~ In señor Hivcra:":""'Cuando son insolutos 
la Tesorería Fiseal? ~ es porque no han sido pagados i como los 

El señor Ovalle.-(l\linistro del ;nteriorHsueldos insolutos hDn sido ¡ambien devenga-
-'j'iene mucha raZl,n Su Señoría. ~ dOf seria preferihle consultar las dos palabras. 

El seño!' Subercaseaux.'-No voi a hacer~ El s' ñor Valdes Valdes.~Es mejor CllU-

indicaeion alguna pura modificar el proyect o, ~ sultar las dos ideas. ~: 
sino ¡.;implenJtnte a llamar la ateneion del >]e- ~ El señor Walker Martínez.·- Lo que 
ñor Ministro h;¡cia la conv(,nienria de que to ~ abunda no daíiu. -
me algunas medidas en el sentido de qUe el~ Fl señor Maíte(President.}-~Algun se
trabajo de la oficina qve perciba el impues ~ñor Senador desea usar de la palabra. 
to de haberes sea un poco m3S seri01 oportu-~ Ofrezco la paíabnl. 
no i pficaz. ~ Cen'alle el debate. 

Al hecho relatado por el hon\:rabltó Senadod En vufacioIl el artículo i;on las indicaciones 
. por Aconcaglla, pedna agregar rnnchos ot.r('s,~formnbdas por el señur Ministro i por el ho· 

sobre los cuales es"arian eil t'ituueion de dal'~norable ~enador por Valparaiso. 
testimonio otros ser,ores Senadores, resp cto ~ El señor ~ecretario.-Quedaria el al· 
de las dlficult::des con que se tl'Opieza actua'-~ tí,:ulo en esta fo"'ma: 
mente para pagl1r las (;'·ntribueiollt,s en las ofi.~ ((Artículo l.0 El imnuesL' de haberes mue
cinas munieipalef. A menudo se dice a bs qne ~ ble,; e inmuebles del territorio municipal de 
van a pagar contribuc;Íones: Venga en la otra~ Santiag!) será percibidu por· el Fisco por el 
semana, como :Ji tuvieran lllueho dinero en~término de Sí~jS meses. 1':1 pagd sc·efectllárá 
Tesorería Convendria que el sel'íor :J\'llllistro ~ en ;a Tesorería Municipal con la intervencion 
tomara medidas tendientes a evitar este lllal ~ de un funcionario designado por el Presiden-
servicio, qne p"! judica mucho al público. he d'l la República. 

El ~eí;o! Hivera.--Las demoras pard" aten-~ El Ptec,identR de la República invertirá el 
¡del' a jos tO;!t¡ ibuyenres en ias ohcin8s linl- ~ vuducto de d¡eho impuesto en los servicios 
nicipales prpvienen en gran parte, de la cir-~estraordinarios de aseo e hijiene de la. ciudad 
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de Santiarro eue estarán a su cai"a-o durante ~ «Santiago: 1 O dl~ enero de 1912.,-El pro
el mismo ~i~m'!!o, i r",intt'grará en a':cas muni-~y0dO d~ ~el (~e Pr~s\~pue'itog de ~astos de 
cipales el sobr:a.nte de bste impuesto si lo hu ~ la Adml.ls'ran¡)C Pubh.ca para el. ~nl) .19

d
I2l' 

b ' ~ en la parte corres¡Iondlente al Mlfllsteno e 
!ere. , ! . h'd b 1 1 Cámara de Los bienes muebles e intnne1.l1e>! afectos d~n;t,'no!', a Sl o aill'~ a~ \) por a.',. ,. 

servicio de la policílOI de aseo, serán inembarga.- ~ DIputados con las slgUIentes modIÍlcaclO.nes. 
bies con arreglo a la di~posicion oel ~rt!cu¡o~ Gastos fijos.--Partida 4.a, (<ÍntendeneIas.» 
446 número 17 del C:Ódlg;) .de Prc.cedlr:nentü~ Se han agregado despues del ítem 328, los 
Civil, i quedarán a dISposlclon del Pres:dente~siguientes: 
de la República durante el plazo de sms me-~ 
ses establt'cido f"H el inciso 1.0 . ~Item Gobernador de Villarrica $; 2,400 

Oficial do lit Gobernacion... 800 Se faculta al Presidente de la Hep?~llCa~ » 
p~\"a que d y los f;Jndus r¡ue deba .pe!·C¡blf a~ 
vlrtud ~e e;:;ta lel pague los salano.s deve~1.- ~ Se dieron por aprobalá< tácitamente las mo-
gados emsolut~s,(b lns empleado, 1 babaJa-~di(icaciones. .. 
dores de la pollCla de aspo. ,~ .H~l señC)r Secretario,- Partida ~."-Poh-

Se dió tárifamente por aprobado el ariwttlo 3 cías de seguridad, "Provincia de Antofa-
en ;sa forma. . ' ~ gasta.» 

El señor Walker Martinez.-Noto que~ Br. han reemllLzado los ítem 391, 392 i 
en el artícul? qi1e se acab¡1 de ~pl> b Ir no fa- ~ j93 por los sigl~i¡~nte,,: 
cultll al Presidente de la Hepubh,:a pMa ¡m- ~ 
gar el personal de las oficinas !Ilunic~pales en- ~ Itcm 391 
caro'ado de la recandaciofl de est\~ Impuesto. ~ 
co~o é5te va a w'r percibido por el Fisco, la ~ 
Municipalidad podrá d,~cir: !)ue~to que yo n(~ ~ »392 
percibo el valor de 18, contnbucnn, no esto! ~ . 
dispunsta a pagar los sueldos del person3l en- ~ 
cal gado de recau¿¡u~lo.. . . ~» 393 

Quince guardianes prime
ros, con mil tresCifl1Jtos 
veinte pesos cada uno.:. 

Veinte guardiane;; sega n
dos, con mil d'lscientos 
pesos al1l1ale~ cada u~o 

Ciento cincuenta guardla
neg tere','os, COIl mil 
ochenta p e s o s anuales 
cada uno ................... . 

$ 19,800 

24,000 

162,000 

El SeilOl" Ovalle-(MIllIstro del InterIor).-~ 
Me parece que la Idea dtJ qlW e~ Fisco debe ~ 
pagctr a estos (·\mplpados los sueldos que les ~ 
pagiiba la Municipalidad, está implícita~ent0 ~ 
eontenida en el artículo ql1e s¡~ aCHH1 de ~ El señor Ovalle' (1lIinistro dd Interior).
aprobar. I~n todo (>a30, podria quedu· consig- ~ Dtbo ad vertír a la H,'nor"ble Cámara que el 
nado en la hist.o!·la de la lei q lle esa ha sido ~ aumento que impDrtan esto!'l ítAm fIlé solicita-
la mente del Senado.. " ~ do por el Intendente ele la: pr,wincia. 

El señor Matte (Presldente).- r'Jo dlseu- ~ Cerrado el rlebate,_ se dtcmn por aprobadas 
sion el artículo ~,e de~ 1" oyl:1.eto. Has modificaciones. 

El señor SecretarlO.-Dlcfl as: ~ 1'] señor Secretario.-« Provincia d0 San-
«Esta lei principiará a l"ejir d,~sdc su publi- ~tiago»-

cacion en el Diario Oficiul.~ ~ Se ha modificado el Ítem f¡95 q 'le consulta 
Sin debate, se dió tácitamente por aprobado. ~ el sueldo de cinco ausiliares para la contaduría 

- El señor MaHe (Presidente). -:- Como ha ~ en la forma siguiente: 
lleryalln la hora, se su;;pende la se31O:J. ~ 

Be suspendió la sesion. ~ Item 595 Tres ausiliares, con mil , 

SEGUNDA HORA 
~ quinientos pesos anua-
3 les cada uno ............. $ 4,500 , 
~ 

P:tesupliestos ~ Se ha modificado fll ítem nuevo que figura 
~ a continuacioh del 595 en los términos si-

El :;eñor Matte (Presideute).-Continúa la~guientes: 
sesÍon. ~. 

Entrando a la órden del di a, correi:lponde ~ 1 tem Un médico jefe del servi-
ocuparse d~ las modificaciones intrcducidas~ cio con el rango de eo 

• • (Ijo 
por la Cám:mt de Diputados eh el presupuesto ~ misarH> ................. , .. .p 

del 'Ministerio del Interior. ~ , _ . 
El seilOf Secretario.-Diée el oficio de la~ S.e h~ reemplazado los ltems 561 1 562 por 

Ctmabt d~ Diputados: ~ el SIgUIente: 

5,760 
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Mil ochocientos ochenta i ~ De 8,640 a 17,280 pesos de) Ítem 734, di~ 
cuatro guardianes, con ~ ciendo: 
ochocientos cuarenta ne- ~ 
sos anuales cada uno ... l,582.560;Item 734 Veinticuatro guardianes 

segundos, con setecien
tos veinte pesos cada 

, , 
-, 

Se ha modificado los ítem 568 i 569 en 
términos siguientes: 

los~ , , , , uno ...................... . 

Item 568 Un sub-prefecto jefe de 
la Seccion......... . ... ... $ 

» 569 Un comisario de investi
gaciones, q u e tendrá 
tambien asigllacion pa
ra casa en la misma for
ma que los demas co-
misa ios ................. . 

~ . De 52,800 a 66,000 pesos del ítem 735, di-
7,200~C1endo: , 

~ 1 tem 735 Cien guardianes terceros 
~ con seiscientcs sesenta 
~ pesos ca da lino ..... ,., .. , , 

5. 760 ~ El señor OvaUe (Ministro del Interior).-
. ~Estas Ron reduccionps introJucidas por la Cá-

~ 1 . " ,. ~ Illara de Diputados. 

L 
}<~l ~enor Ovad'~fie (~1)m~tro df\l l mtedI'lor):-~ El señor Ur 'cjola.'::-La Comision Mista 

a prImera mo 1 caclOn 1m porta a re ucclOn ~ . 1 H f..) S d t 1 1 t 
d d '1' E 1 d' l' lt' ~l e ',norau e ena o aumen ,aron a p an a e os ausI lares. n a segun tt 1 en ,1 u 1-, d 1 1" d Cl '11 . b . t 

1 . . b' d l 1 1 ~ e a po leJa e III an con un su -lnspec ,or, 
ma no lal SIllO un cam 10 e g osa. en o- . d' . d d' t 1 't 561' ~ ()9 h ~ cmco guar lanes primeros, oce guar !anes 

fquedi~despec a a os 1
1 

em 1 ü "', se an re-Ei:egundos i veinte guardiar,es terceros. Eo la 
. un ° en uno so o. ~O!·· d D' de t t· t 1 t 6 

8 d · b d 1 d'!" ,amara e lputa os, en re ano, es oc a e 2eron pcr apro a as as mo 2 zcaClones. ~ t lIt d h 
El ~ S t· P" d O'H' ,es os aumentos a ma a suer e e ser rec a--. senor ecre ario. -« rovmCla e l-$zados, 

ggSmsh»· t d d 29700 42 900 ~ Por falta de concurrencia, probablemente 
e aaumenao e , a " pesos~dl - M"t f' d hd t 1 

el ítem 631 diciendo: ~ e sellor mIS ro, uo eEec}. a, 0desCeh.PIl an 
, ~de aumento en la planta de po lCla (:) 1 an, 

$pues habia sido aceptado por Su Señoría. 
Item 631 Sesenta i cinco guardia- $ Voi a dal' algunos datos sobre la policía de 

nes terceros, con seÍs- .. Ch'j] ~ 1 an. 
cientos sesenta pesos : Aquel cuerpo consta de ciento seis indivi-
cada ilUO .................. $ 42,900:duos desde el prefecto hasta el último guar-

~dian, i con este reducido personal se hace el 
El señor Ovalle. (Ministro del Interior) .. - ~ servicio en una ciudad q ne tiene mas de cuaren

Aquí se ha aumentado en veinte el nlunero ~ ta mil habitantes i que abarca un radio enorme. 
de guardianes, en vista riel mayor movi,niellto ~ ti;! Rpnol'able Senado aumentó la dotacion 
que hai actualmente en las vecindades de Rán-~de la policía a cionto cuarenta 1 seis indivi
cagua a causa del tráfico de trabajadores del ~ duos con los cuales, COIllO dice el prefecto en 
mineral El Teniente. ~una nota que se publicó en su oportunidad, 
Se dió por aprobada la rnoditicacion. ~se obtendria que los turnos fuesen de ocho 

~ horas, en lugar de doce como son a~tualmen
El señor Secretario. - «Provincia de Ñu-~te, lo que es verdaderamente inhumano. 

ble». ~ . Por eso pido al Honorable Senado que no 
8e han desechado los siguientes aumentos ~acepte la modificacion introducida por la otra 

de 6,600 a 1,920 petsos dAl item 732, diciendo:: Cámara. 
. : Puestas en votacion las modificaciones, fue-

Item 732 Seis sub-inspectores, con ~ron rechaxadas pOr 0n,ce votos con,tra. uno. 
mil trescientes veinte ~ El señor SecretarlO.-«ProvlllCla de Val-
pesos cada uno ...... , ... ~divia,» 

~ Se ha reemplazado el ítem 875 por el si-
De 4,20) a 8,400 pesos del ítem 733, di_~guiente: 

ciendo: . : 

Item 733 Diez guardianes primeros, 
con ocho,~ient¡)s cua
renta pesos cada uno ... 

~Item 875 Setenta i cinco guardianes 
~ terceros, con seiscientos 
~ sesenta pesos anuales 
~ cada uno. • • • • • . . • $ 49,600 

". 
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Se ha modificado el rubro «Policía de Pi-~» Un secretario, archivero i 
trufquen», reem plazándolo por el siguiente: ~ bibliotecario ...... . 
«Policia de VilhHTica.» ;» Cinco inspectores prime. 

1-'1 señor Ovalle(Ministro del InterinI').- ~ n,s, con seis mil P' sos 
En el ítem 875 ~e aumenta en diez pI núme-~ cada uno. ' , ..... 
ro de guardianes. En la (,;mara de DillUtad(;s~» Cinco iIlí<pectores segun-
se hizo presente la necesida,l ue este au· ~ dos, con c u al ro mil 
mento. ~ ('ChOclcntos pesos cada 

Ji~l s"ñor Matte~ (Presidtlnte),-En el pro-~ uno ........... . 
yecto del Gobierno se consultitbúll tambicn ~» Cinco oficiale'l primeros, 
los S8sfnta i cinco giwrdifwcs 'lue ('ollsnlb, la ~ con tres. mil seisci,ontos 
Cámara de Diputados. ~ pe:':OS cnda ano ... 

Puestas en '/Jottlcion las modificurionc8, tne- $» Cinco ofieiales segundos, 
ron aprobadas por siete 'cotos contra. cil/co, f¡a,-~ con tres mil pesos earia 
bielldose abstenido de votar el señor Urrejo!a. ~ uno - ..... . 

El serior Secretario.-«Jnsp_~ccion Jenc-~» Cinco oficiales terceros, 
ral Económica ele Policías.» ~ con tlos mil seteeientos 

Se ha desechad,) el sigui¡mt.e ítem nuevo ~ pesos cada uno. " . .' 
que consulta el proyecto" del G'lhiel'llo ántes ~» Cine~) oficiales cuartos, 
del ítem 93~: ~ con cios mil enatrocien-

~ tos pesos cada UI10. . . 

Item ... Un comisario interventor 
~e, 'as pulperías de [10-

~» Cinco oficiales quintos, 
~ 
~ con dos mil cien pesos 

5,760~ cada uno ....... . lWJas ........ ' ... S 
,
I » 

El seÍÍOI' Walkcr Martínez ('-Si se su-~ 
prime f'ste ítem, seguirán las pul; )(Tías sin3 
vijilancia alguna, lo q no no con v iene, porque ~ » 
es mui fácil que los pulperos abusen, pej'jud;-~ » 
cando a los guardianfs. ~ » 

Por tantt), cren qUtl debernos redntZ,l:' la~ » 
modificacion de la Cámara de Diputados. ~ 

Votada la madi{ieaci()n, {ué desechada por la~ 
unanimidad de tr(]ce votos, ~ 

Cinc,} of1cÍales sestos, con 
1ml oehoc,ientos pesos 
cada un" .. 

Un portero primero, 
Un portAl o segundo. . , 
Un mensajero ..... . 
A:oi:2nucio el a 1 segundo 

je'fo de la oficina. . . 

Total. .... , ... 

6,000 

30,000 

24,000 

18,000 

15,000 

13,500 

12,000 

10,500 

9,000 
1,200 

960 
720 

600 

$ 234,480 
" El señor Secretario.--Pal'tidtl ti,a, «Ca-~ ';. 

rabineros.» 3 [~l 8e,101' Ovalle- (:\1inii'tro del Interior).- __ 
Se ha traslado esta p31'ti,la a b ~e('cion;SI> consnlta aquí la I,lan a ,le empleados, con- t 

Gastos Variahles» i se h'l :mprimicl',l en},1 gltJ-~fo:":\O a la ¡,eí dictada. l't'ci,mt, mente. 
sa del ítem único de que consta L frase fitlal:: laci(amente se el/ó pOI apro9ada la modifica
que diee: «esceplo en las causa,; [Jor CIelitos;; don. 
comunes que cometan efl el ejerGiio de ;;us ~ El seño; Secretario.-Partida 8. a «Co- . ' 
funciones policiales.» ~ rreos». 

Sin de~ate ~ tácitamente se dió por aprobada ~ «Las nwdificilciones introJuc:Clas por la 
esta.1/wdzficawn. . ~C"mi"i(\n Mista i por el Senado, al proyecto 

~~l señor Secretario.--J?al'tlda 7."', «Esta-~del E,jecutívo (>n (·sta peu·tiela han sido apro-
dístIca.» .. . .' ~ bnd,lS a escepcion de la, siguientes, que han 

Se ha snstJtmdo la partIda por la slgmente::; si,io dr~sechaclas: 
$ 

(Lei número 2,577, de 6 de diciembre ~ 

de 1911). 17,000! 
Item Un director jeneral. $ ~ 

» Cinco jetes de seccion, con ~ 
nueve mil pesos cada ~ 
uno.. . . . . . . 45,OOO~ De 12,000 a 14,440 pesos del ítem 969, dos 

Cinco jdes de servicio, . ~vj"itadorf's. 
con siete mil doscientos ~ De 6,000 a 7,200 pesos del ítem 972, jefe I 

pesos cada uno. . . .. 36,0 00 ~ del servicio interior. 

» 

, Comision ~lísta 

Direccion Jeneral 

Los aumentos: 
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, De 6,000 a 7,200 pesos del ítrm 976, jde~ «Va':ijero entre Valle-Alegre, Calle Larga 
, abog:ldo, ~ecr,'t'rin. ~Los Ande~.» . 

De 6,000 a 7,2liO pesos del ítem 978, jefo; El seflUr Ovalle (Ministro del Interior).-
~. del servicio internacior~al. ~ Pido al Honorable Senado que idsiRta pn d 

Df\ 6,000 fl 7,200 pesos del ílem 982, jde~ítelll td corno füé d¡'"pachado aquí, porque 
de jiro, post les. ~es imposiblo que con la cant¡,1Rd de trf'sci,'n-

De 6,000 a 7,:':00 Pé,SOS del ítem 988, jtfe~tos nuventa IWSOS se pueda hacer el servic:o . 
.:te cOl1t'lbilirJai. . ~ Se di, por deser:hada la m.odijicacion, 

De 6,000 a' 7,200 pesos del íttm 993, Jefe ~ T,11 ~ t· d .. . 
de almacenes. ~ 1". Sl'flOr ,-,('ere arlo.-«A mllllstraclOn 

De 2,000 a 3,00 pesos del ítem 994, oficiadprjnc~i'al do Valp~raiso» . 
de almacenes.» ~ t3e han d"st cüado los aumentos. 

El sefior Wa!ker Martínez.-'-Esto ele'ae~ De 7,000 a 8.400 pesos del ítem 1252, fld
.. obedecer a la cilC\lnsta!lCia de que se han ~ Illini~tn:\('i()n princi pal. 

aumentado los slJeldos, segun leí dictada rc,_~ne 3,000 a :~,900 pesos del item 1313, ao-
cientemente.· ~ ministr"dor. 

El ~eñ(lr Ovalle' (Ministro dellntprior).-- ~ De 1,500 a ~,184 pesos del ítlclID 1338, ad 
, Hai que tenpr presf'nte h manera como se ha ~ m:n:shaoor. 
, glosado la partida. Al final de esta partida hal ~ pe 1,500 a 2,184 pesos dd ítem 1041, ad-

un párrafo qWl dice: ~ IDlIllstndor. 
«Se ha agregado a h cita dp leyes que Sp ~ I?'~ H~O a 1,568 pews del item 1345, oficial 

, hace al principio de la partilla la le; número ~ ausillar. 
2,5'J4, dt~ 2 de enero de I Ü U, modific,mdo en ~ Se dió 1)01' desechada táci!amente la modit'i
conformitlad a esta lei t'1 ítem 968, dirl'ctor~cacion. 
jeneral, que se aumenta de 7,800 a :20,000 ¡,e-~ El seÍlor Secretario.-«Adrninistracion 
sos aumentando ademas en un CUill'i"llb D',l'~ prineinal cl:l Su.nti;¡go». 

'., ciento el sud,lo ele todos los nmp'eaJos dp] ~ S<f) han desechado los anmf'ntos: 
raino, debiendo computar<;e pilTa ooste efectn~ De '7.000 a 8,400 pes()s elel íwm 1375, aelmi., 
como parte ill~,eg!'dnto del suddo, la gr"tifi<:a-~nis,rad')r p;inci,,;¡l. 
cian que en favor dij dichos erní,ll~ado:3 COll.~ De 2,GOO a 3 5S0 pesos del ítem 1383, jefe 
sulta la l,·i do presupuestos vijent,·.» ~ del despacho. 

. Al mismo tiempo se CdIn [lutan la'l gratifica- ~ De 2,GOO a 3,3'30 pesos de: ítem 1404:, jefe 
,ciones flue perciben estos f'm¡;leadr;s l'0r la L 'i ~ de l'ecepcioll. 
de presUpuuRtos vijtmte. De lhaW'13 ')U8 Yan~ ¡;,j seilor \Valker Martíncz.~Todns es
a recibir un aumento de qnince ¡;ür cient, jlurhos annlentos qU8 estamos manteniendo son 
la lei de presnp!lcstos, i uno (b Cllarnta jlor~inútil('s, pnrqutlia h,j d, amnellto d6 sueUos 
ciento por la ¡ei espli\,ial d:ctach últimamente. ~dc, 10R (Ompi¡~ad,)R de (;01'1' os, qnu se acaba de 

El soñol' lUaHe' (l '¡ f1S'dclli;n).-Hai qne ~ dictar, dice q'l(O se aument;'rá (~n cuarenta por 
'tener presellte que la Cámara de Di!Jutados~cienlo los slldcLs el(· qll') gilzan segun el pre· 
ha aprobado la mayor p¡"rt.e el0 los aumpl1to~ ~ supuPoto vijenté~; de manera que e,e aumAn· 
acordados por el ~'en¡jdo ('n ect" ramo, i sulo~to supera n estos otro:;; aumr'lüOS qUt~ se dan 
ha de&ochado los que a(l1lÍ ¡¡parecen; d,~ tal ~ a(juí, bs que doLen quedar uiin;lÍnados. 
manera (lue b,]vpz no hah'ia equid ,el en a('t'p.~ 111 serlo!' OvaHe (Mini,tro dellnterior).
tal' estas w,dificueiouGs d",1a Otl'él Oámara. ~Todos los olIl[Jleados 0e ()OrréuS van a quedar 

El Sf'ñor Ovallc (Ministro del Intel'ior).- ~ en esta. condic' on: con un aumento ele q uinee 
. Habría equidad en mal:tellPr los aum ntos por~ por ciento que consulta la lei de presupues
)0 ménos par(;\, algunos de e',jos (,ll1plead{)s,~to:,;, Ulas un cuarenta por ciento que consulta 

, po!' cuanto no han poreibido la gralificaci,'npa lei de a1lll'cnto dl1 sUP[,los. 
de quince pCI' ciento que consulta el presu-~ i<:l selio!' \Valkcr Martíncz.'-La lei, que 
puesto vijellte. . ~'ya está promnlgad:" dijo que el aumento se

Votadas las 172odifieadones, l"GSultaTon de- ~ ría de cuarenta pO.l: ciento sobre los sue~dos 
. sechadas por doce votos contra uno. habién- ~ elel preSll pued.to :'lJente; de modo que, SI un 

dose ('bstenido de votar el señor Vergara. ~empleado ~ma CIen pesos, le dab~ CIento cua-

El - S r ta . Ad' . t . ~ renta pesos; el ctlO q 111l1ce po!' eH'nlO que se senor ce e rIO.-« ITllnlS raClOn, . 
, . . 1 d A ~tlUl{rtJ dar queda englubado en el cuarenta 

'. pI'lnClpa e ~"iCOllcagu3.» ~ ,', ¡. , ". 'lJOI ej· n,o. 
Se La des"chado al aumento: ~ El st'Ílor Ovalle, (~Iini"tro dpl Illtel'ior).-

De 300 a 600 pesos del ítem 1,286, dieiendo: ~ La Cámara de Diputados no lo ha interpreta-
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do así; les ha computado el quince por cien-É El señor Cifuentes.-=--¿,Hai aquí la misma ~, 
to ademas del cuarenta r )r ciento, i estos em- ~ razon que en el caso anterior? 
pleados de que ahora St- ratD no han gozacb~ El señor Rivt"ra.r.-Aquí se ponen dos em
de ese quince por ciento. ~ pIeados en lugar de l!nO i se les aumenta el 

El señor Vergara.'- El señor Ministro tie- ~ sueldo. 
ne, en parte, nj,zon, i t n parte la tiene ti1m-~ Se diá por aprobada la moditicac/on. 
bien el honorable Senactor de Santiago. ~ El selio!' Secretario. - «Adruinistracian 

Esta fué una observ8 óon, que formul{~ yo ~ principal de Lináres». 
oportunamente, cuando se discutía ¡¡quí el ~ Se ha desechado la agregacion cLspues del 
proyecto de aumento do sueldijs, pero por~ 1663, elel siguiente: 
d('sgracia, no me encontré presente en el Se-~ 
nado cuando se aprobó el articulo en la forma~ Item 
que ha dicho el hononble S,nador do San- ~ 
tiago. ~ 

Ajente posta i de Villa Ale-
grc· ........................... 5; 360 

La mayor parte de los empleados. de co- ~ El sf'ñor Rivera.~·-Desearía sceber si hai 
r~'eos gozaban de eiSte aume~to ~~ qUInce por3ajenciR postal actualmonte ,-,n Villa Alegre. 
Clento. Por eso, cU~~ldo. se dlscutIo la le¡ Rue E El serior Vrrejola . .:!LEn el pr"sD puesto hai 
acordaba la grahflcaclOn de cuart'nta por~ ,in ítem, cl16J6, que dice: 
ciento, hice yo la observacion de qne este~ , . .. . 
cuarenta por ciento debi.a referi.rse a loa snel E . «~lcntes postales de Vllla Alegre í. San 
dos fijadc,s en el presup](,sto do J 912; pite2, P aV18l'». , . 
de otra manera oCl1I'l'iria lo ql:e hoi die e el s,'- ~ Lo que naI e~ esto es que se ha aumentado 
ñor St:nador por Santiago, esto es, qt'c la~el s;wld~ del fl¡edfl. ,. . . 
mayor parte de los empleados d" COI r, os ten- ~. fl,! Sc'Jl0~' Ovalle~ (~\IImstro?,ellr1terlOr)--:
drian el aumento de (uün'nta por c;entu so- ~ L;a 1 eda·:m ,n dd (\fJ(~¡i) de la Camal a de PI- . 
bre el sueldo fijado en el presupuesto dei añ, ~ put.adus dic\~,: «Se l,~ de~e~;h¡:dt).la ag,regaclOn ' 
antericr, (ln el cual ~e cor:signabu la grdifi_~desjJueil delu\'m lG(d, dd slgUl':'nte ltem: 
cacion de quince por ciento; i en cambio, lus~ «Ajente post,,¡ de Vilh Alegre.» 
empleados a los ?ual,s "e 1c"8 aument"oa tl~ Si'l f'lllOfHgO, l'areee que el ~enallo 0levó el 
su:ldo para eqmpararlos con aquellos, ten-~8neldo de eéte ;,jFnte i 1li. Cámara de Dipu
dnan un aumeotu en ul cUrll no estaba com,· hados ncC'hazó "j aumento. 
puta~a la gratificac:on d, •. quince. por ciento. ~ b;l selio)' Matte\ (Pl'esideme).-Me permi
Habna I:0r tLtllto una dc~:p'u~lddll. , ' ~to observar que se trata aquí de un ítAm nue-

E! s~nor Walker .Martmcz.'--Entolll:es~vo, propue,to ea la Com.sion JUist,a i acepta- . ' 
yo telll~ razon en todo, }~\! s':h>. f'I~ ['2:tP. ,~éli¡ por el S.m,,,do. t 

El ~enor Vergara.-:::ill .:::;e11',I'1I\. uLservo$ Segun ap.lreCfl dfJ b8 ;Ic~as, fué propuesto' 
q.ue nmgun empleado telldnu el qUInce por ~ por el seiior 1Iínistl'o, a p,-ticion del Director! 
Ciento. . ~de Correos. 

El señor vValker ll'Iartínez;-Lo 0ue yo~ , . 
b ' , , . 1, ',' ~ Ccrmdo el rleb lie, se jJ1loo0 en 'votacwn la 

o serve era que estos aurnentoseranlJtUtlks,_ ,·t· "f 1 7 l "1;¡ 
1 1 d 1 t d · 1 ~'mIlO.l zcaClOn? ,u. aprowoapor aunUnmn!A~[Ñ porque ,os, eu;p e:J. os so o en rIun e c'li:-'d . t ' 

t . ¡.' t l' .. , ~eqnzncevoo8. ren a pOl' Clen uO, I que es ,a C iSeUSlQU 1 >ltt a ~ _, " . 
caer en el vacío. : El senar SecrcwrlO.- «SecclOn de Alma-

El señor Vergara.-Su 8elioda tenia ra_~cenes». _ 
zon en eso, pero no cuando rediticaba al se-~ El aumento a 2,800 pesos del ítem 994, 
ñor Ministro respecto a la gratificacion del ~ ofiCIal. 
quince por ciento. ~ Puesta en votaGÍon la Jnoditicaeion, ¡ué 

Votadas las modificaciones, tueron desecha- ~apTobada por t¡Bce ~otos cOIÚra tmo, .absterIJién
das p01' doce votos, absteniéndose de vota/' ed duse de votar el senor Wa leer 1'rIartmex. 
honorable señor Walker Ji artmex. S El señor Secrctario.- «.A.dminif'tracicn 

El selior Secretario -«Admiá"tracion ~ principal de OVI reos de Cllricó,» 
principal de O'Higgíns». ~ Se ha desedlJ.do el aumento a 780 pesos 

Se ha desechado el aumento' ~del ítem 1610, nikial. 
D 780' 1 920 ,1 d 1 item 1534" ~ El señor Ovallc (1\Iillistro dAllúterior).-

. d(l .1, ' pesos e . ,lH- ~ ¡ {Llego al S 'nado que insista en el aumento 
CIen o: t do este sueldo. 

«Dos oficiales ausiliares, con gGO pesos~ El señlir Lazcallo.-,.-Por Iui parte, me per-
oid¡:¡, lUlIJJt. ; mito apoY'H')a peticiQu d,91 sefior MJ,nistrp. 
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Este ítem s(~ hizo a indicaeion del antecesor ~ Se han a.vr;'n'ado: 
de Su t-leiioría i con el objeto de igualar d 3 A t"~:'':¡ 1 't 997 1 

Id 1., " ·1 ] l' ]" 1 "1' , 1 ~ 'con lnUflClOn e 1 en1 : en a. seCClOn sue o (tt{,stLCm.,pa,oa Ce, O",CEllllaS ce'A' .. t' .. 1 ti Tacna, el si-
igual categoría. Tudos z~stos empleados tienen~ (~llUt11lS muan pnnclpa e 

• <' crUl,jl1 e: 
seteClentos ochenta ppsos, salvo el de Santa~ b . 

Cruz que figuraba eon cuatrocientos sesenta ~ Item 
i ocho pesos. Basta yer los ítem siguientes, ~ 
de Vichuquen, Mulina, etc., l.'am convencer-~ 

Secretario de la Admi
nistrf1cion principal .... $) 4,000 

se de la_justicia de esto pe;Iuel-¡o aumento. ~ El señor OváUe\Vlinistro del Interior).-
El seil?rWalker Marhnez.-Porlo que~B;1 Direetor ,rr:ll(~ral de Correos estima que 

veo, se Siguen aumentando los sueldo" de los: e"te ítem no es necesa,rio. 
empleados de correos, n,: .othbnte que aca-~ Cerrado el debate, se dió p,)]" desechada la 
barho~ de aprllbat' 11 a, le1 J01-:.eml ele anmell- $ 'lit orliJícacion. 
tos. SI esto pil8a el pnmpr 8,110 de aprobada ~ El señor Secrefario.- A continuacion 
1~ lei, no va a hah>r coto alg1jno en 'o ~mce-~ elel ítem 1236, el siguiente; 
SlVO. ~ 

• i' 

Cerrado f!l debate, se puso cn votacwn la ~ ltem Ajente postal de Pocuro $ 
moditicaciOn i tué desechada por doce votos $ . , 7' 

, contra tres. ~ Se dlO p01' aeseehada. 

390 

El señor Secretario ... --«Administracion ~ El Reñor Secretar 0.-8e ha agregarlo a 
principal de Cantin.» ~IH cira de leYi's que se hace al principio de la 

La Cámara de Diputados ha desechado; ~ panidll, la leí número 2,594, de 2 de enero de 
El aumento a 1,300 pesos del ítem 1863j 1912, moelilicando er~ conformidad a es' a lei 

oficial primero. :e1 b'l11 968, director J\mual, que se anmenta 
La agregucion a continuaci'JIl del anterior: de 7,800 a 20,000 pe~os, aumentando ademas 

del ítem de 1,040 pesos, o{iciiJl segundo. ~ en un cuarenta por Clento el .sueldo de todos 
La UlodificacioIl del ítem 18í7, creando la EiOS empleados del ramo, c1eb18l~do c?mputar-

ajencia postal de «Mie!1I1hue.». re" para este .,e~e>cto ?o~o parte llltegrante d~l 
El seüor Vergara . ...:.....Ruego al Honorable ~ ~ueldo, la gldt1frcaclOll que e~ favor de m

Senado se sirva desechar estas modificaciones. Fhos ,~mpleados consulta la 1m de presupnes-
Cuando se trató de este asunto, el Mini_~tOS vIJfm:e. 

tro del Interi '1" dió la,s razones que acons<ja-~ Se dió llor aprobada, esta modificacion. 
ban aumentar en nno el p':rsonal de la otie:-: El selior Secretario.-.Partida 9.a, «Telé
na de Tem ueo, i q lle tr<1 jo como conseC/HIl ~ oTafos i Tdéfonos». 
cia el aument~ del sueldo del único "ficial ~ t:: Se han rechazado los aumentos pro pues
que existe allí, a fb de clue quedara en la CJ,- ~ \ os por la Comisio:ri. =/.í.ista en 10s siguientes 
tegoría de oficial p imero. . .' ~ ítem: 

El. s~~or. Eyzaf~·ulrre.-+a. sia,0 cl'úac1a ~ UR 1,680 a 1,900 pesos el ítem 2090, Ca
pOl' mlclaÜ va de la Da'e"clOn de Correos la ~ talina. 
ajencia r:ostal de Th1iehahue'( . ~ De 1,680 a 1,900 ppsos el -ítem 2092, Ne-

. El sc~or Ver~·ara.~-HaI aquí an er1'\)1'; ~ ¡!reíros. 
debe deCIrse «HUlcl~ahu~.» '. . ~ ':le 1,6S0 a 1,!lOO pesos el ítem :W94, 

Setra(a de Ulla aJencw. de~tmad¡;l a ,s~rvJr~Huara. 
una eolor~ia mui .r:mmAlWla., .E..l señor .JIvllmstro ~ De 1,680 a 1,900 pesos el ítem 2107, Pozo 
del Intenor mamfesto :'tqm que, por el eouo E Alrnonte. 
cimifmto pprsonal que tema d.·1 asunto, crL'la~ De 1 680 a 1 900 1)(808 el ítem 2112 Caleta 

. 1 . d t' " , absolutamente n~cesana a creaClOll e es a:Buena. 
oficina. ?,,1' lo demas, su i~clusion en el pl'~-~ De 1,400 a ':',900 pesos el ítem 2117, La-
snpnesto no es tan necesana, pOl"llue el ~I1-~ ')'unas. ' 
nistro del Interior tiene f~eultad para crear?, '" El seltor del Rio.-Pido al Honorable Se
estas ofi,cinas posble8 hacwndo u.so de los~ nado que se sirva aprobat· estos aumentoR por 
fondos Jene,rales que se consultan en el pre-~ ,manto es notoria la carestía de la vida en la 
supuesto. ~ pampa salitrera. 

Cerrado el debate, se dieron pm' desechadas~ Se dieron por desechaias las modificaeio< 
las mdiricaciones. ~ nes. 

El señor Secretario.-tle han introduci ~ .E~\ Selio!' MaHe (President,").-En CODfol'-
do ademas las siguientes .... modificaoiones; ~ midad al acuerdo tomado por el Honorable 
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Senado, corresponde constituirse en sesionhasta por el término de trps años, a las órde
secreta para continuar ocu[lándose del proyec-~nes del Gobierno de Colombia, conservanno 
to que áumenta los sueldos del personal del: sus em pleos i antigüedades t'n el Ejército de 
Ejército i de la Armada. ~ Chile.» . , 
¡ Sesion secreta ~ v 

~ En seguida continuó la Sala ocupándose del 
Constituida la Sala en sesíon secreta, prestó~proyecto que aurpenta los sueldos al Ejército 

~u aprobacion al siguiente h Ar,nada "" 
, ~ Se levantó. a sesíon. 

PROYECTO DE LEI: ~ 

~ Por la pnme~a hora, 
«Artículo único.' - Conc ~dese pprmiso al ~ ANTONIO ORREGO BARROS. 

mayor don Washington Muntero i los capi- ~ 
tanes don Pedro Vignola i don Manuel AguH 
ne para que puedan prr:star sus servicios) ~ 

.. 

Por la segunda hora, 
GABRIEL D. ELZO • 
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